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Doctor (a) 
JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ 
Contralor Distrital 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero Distrital  
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
Ciudad. 
 
 
REF: Proposición No. 1395 - 1399, aprobadas en Sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 de noviembre de 2025. 
 
Respetado (a) Doctor (a): 
 
De conformidad con lo previsto en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., 
modificado por el Acuerdo 1014 de 2025, me permito anexar copia digital de las 
proposiciones presentadas por los honorables concejales Julián Espinosa Ortiz y Julián 
David Rodríguez Sastoque, de la Bancada Partido Alianza Verde, en las cuales figuran 
como entes invitados, para su conocimiento y los fines pertinentes. 

 

No. 
Proposición 

Tema Entidad Citada 

1395 Manejo de basuras Bogotá D.C. 
Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP) 

1396 
Información General de la Calidad del Aire en 
Bogotá 

Secretaria Distrital de Ambiente 

1397 
Información general de ejecución de 
presupuesto según programas de la entidad 

Secretaria Distrital de la Mujer 

1398 
Participación de la empresa Aguas de Bogotá 
en el modelo de recolección de basuras de la 
ciudad 

Gerente Aguas de Bogotá S.A. 

1399 
Aclaración de cifras reportadas por la entidad 
con respecto a homicidios y delitos de alto 
impacto 

Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia  

 
 

En virtud de lo anterior, usted ha sido invitado(a) conforme a lo establecido en el artículo 
56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.). Si 

Constanza  Cardenas
Sello
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considera oportuno dar respuesta al cuestionario, esta deberá radicarse en este despacho 
mediante documento digital debidamente suscrito por la autoridad competente y enviado 
al correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co.  
 
Es importante aclarar que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho 
es a través del correo electrónico de la Comisión. Los documentos allegados a otro correo 
no surtirán trámite. 
   
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la proposición. 

 

Cordialmente, 
  
 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
Anexo: Cuestionario Proposiciones debidamente enumeradas  
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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